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RESOLUCION No.87-2-1-1- UdOZ0 

DR. LUIS SALAZAR BECXER 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de. Compañías, según Resolución No. ADM-86- 
394 del 31 de diciembre de 19386; y per Resolución No. ADM- 
87-001 del 7 de enero de 1987; 

NADO 

QUE el 1Wde agosto/de 1988 se ha otorgado ante el 
Notario Vigósimo Primqro del cantón Guayaquil, abogado 
Mareos Díaz Casquetey la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de INMOBILIARIA AN TA S.A 

0 QUE la señora Pjedad Marriott Pérez de ViterY, con el 
patrocinio del abogado Alfredo Ledesma Ginatta, en su 
calidad de GCerente¡/de la compañía, ha solicitado la apro- 
bación de la indicáda escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guardas conformidad 
con el Informe No. 86-2573-1A del 19 de diciembre de 1936, 
omitido por el Departamento de Iaspección de esta Instíitu- 
ción; 

QUB el Departamento Jurídico nediante Oficio Ne. SC-DJ- 
CA-87-012 del 13 de enero de 1987, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
0 Ley; y, 

RES Y LVE | 

ARTICULO PRIMEROY- APROBAR: a) el aumento de capital 
de INMOBILIARIA ANGELITA S.A. y' por UN MILLON OCHOCTENTOS 
MIL SUCRES dividido en un mil ochocientas acciones de un 
mil sueres cada una, y b) reforma de estatutos conms- 
tantes en la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.Z DISPONER que el Notario Vigésimo |” 
Primero del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba del conteni 
de la presente Resolución y siente razón de esta anoteci 
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¡EN ARTÍCULO TERCERM- »l AMUÁA UT Rey istdhador Mer- 
antón Guayaquil: .ajviuscoriba la referida escri- 
junto con la presente az resto archive una 

    escritura y devuelva las restabites con la 
e'Ta/inscripción que se ordena; y, b)iYcumpla con las 

más píescripciones contenidas en la Ley de Registro. 
4 NA? 

SEA PFÍCULO O DISPONER que la AE Décima Ter- 

   

cera del cantón Cuayaquil, anote al margen la matriz de 
la escritura pública del 16 de mayo de 1977Y por la cual se 
constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante la 
escrítwra pública que se aprueba por la presente Resolución 

0 y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTOÉ- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique por una vez, en uno 
ás los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejem- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. - DADA y fir 
Compañías en Guayaquil, a i 

         y 

AAN 0 

WE V Y 
Dr. Luis'Salázar Ebcker 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 

Jo» No. 9152-77 

As 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 3.965 a 3.969, Número 

del Registro Mercantil y anotada bajo el número 1.038 del Rep 

      

    
rio.- Guayaquil, veintisiete de Enero 

l siete.- El Registrador Mercantil.- 
Y



mó nota de lo ordenado en este Resolución a fojas 17.715 del Re 

gistro Mercantil de mil novecientos setenta 1 siete, al margen 

de la inscripción res QuUeb , Guayaquil, veintisiete de Enera 

de mil ngvecientos ochenta 1 siet4.- El Registrador Mercantil. - 

   


